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rm wn nsundo aortzficu‘to de uncﬁn par "MEJORAS INTRODUCI~
mmmmmnrﬂmmmnnﬁe.én- presen~
tads en 10 4@ Marszo 1943 por *DISPOSITIVO REGULAELE 'PARA HELI-
CES ABREAS DE CONTRAMARCHA smmmm msmsm* (novens
grupe, clase 88), s favor ds la Firma msmmm BeGs, oD~
tided alemana, residente en mssbnrs mananu). Heunstetter
str. 112,

| Le patente principal se refiere a un dispositivo para
h‘nm n‘rua de contramarcha emplaszsdas de modo directamente
measivo, que trsbajan mediante dos accionamientes separados
de xesnhci‘n g:u:ando eon 1a h‘lioo aéren del lado del motor
§ que tra.bajan sobre partes que giran eon eata ﬁt:ln, y eatd
caracterizado por un menguito q_t dnanu_nuato, dispuesto de
modo axialmente ‘doq:.uublo ‘entre las dos hélices aéreas. Por
eate mangnito de deslizamiento es tr;n-itién el movimiento de
reguhoi.Jn do uno de los accidnamientos de regulacién girato-
rio oon la p‘noa aérea dol hdo del motor a las aletss de la

: h&lioi u‘rn contrarhnente _giratoria. Los accionmuientos de

rcsulad&n propianante & chos pncdan cstar ‘eJecutados en este

- caBo ugﬂ.n se dna‘e. a tftulo aa e;jenplo, como husillos de héli-~
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" o@ fijemente emplazados,medicmte 108 gue 8¢ desplasen axialmante

unos na.nguitel deslizantes dseplazebles sobre los ejes de hélices
aereas o como eilindroa hﬁr‘uneas girataorios com umo de 1os ejes
“ halieea aerees, .

Para i-podir que cn esta a.isposieién de los accionemientos de
regulacién resulte necesaria una oxeo_azvg. carrera total de los éxr-
genos de ‘rcgulaﬁcSn, que roqucﬁrfa mche lugar .en ol ospacio para
ello ubre entre motor y helices aereas, se disponen en una tm

- de reulinleién d.ol l:llpea.tt:.vo de regulscidén,segin ia patente prin-
| cipa.l,los dos aecien-iontee 4 regulacién de tal forma,que sus ca~

rreras aisladas se saperpongan meinrccmmc. Begén el 1nvonte 8
tulim‘,ma,u disposicién ds tn]. forma, Qe la superposicién

solo tengs lugar pn:gia;mnto, para q;qe g£6a necesaria una carrera |
‘total posiblemente reducida, a pesar a8 que sean reslissbles las

zradnacionos précticamente necesarias, evitdndose, al misme tiem-
PO, pr&otieuento, la recfproce obstaculisacién 4o los érgancs
reguladores. Una ventajosa comstitucién de los Jrga.no. de reguls-
cidn ds ambos .ceiemiéntea de regulecién corsiste en gue los
aleances de rognlacién de las hélices aérea.s & regular en penti-
do eontrario, gue estdn 'divididos en las carreras aisladas: oon-
tragds-vuelo répido y vuelo rdpido-posicidm de plenec, se super-
ponmen en 1os alcances: vuslc r‘pido-poaicidn de plance. mtoneoa
pudiera, en otecto, ponerse en ceso dads, £0lo umna hélice aérea
en posicién de planeo, y la otra mardier sclo desde el vuelo ré-
pido hasta contragks, pero esto no sigmifica obstéculo tlsuno ;

para la graduacidn de las aspas, ya que ol estado de ambas helices
' en posioidn de planec no tiene précticemente’ signiﬁcaaén -.lsnnu.

La disposicidn, segin ol Ainvento, de embos accionsmien~
tos de regulacidn dﬁ dsbido & la mo escasa reduccién de h
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carrera total,. eonsiderabiea ventajas.

En el dibujo estd representado el invento en un ejemplo
d realisacién. ’ ' '

El eje 1 de la héliet- ‘aéres distente del motor y el eje
; de 1a hélice aérea dsl lado del motor estén emplasados en
cojinetos io bolas 2, 2 en la caja de engra.naju ¥y son
accionados a través de dos ruedas dentadss 7 desde uno 6 va-
rios notorea; 9 es el cubo de la hélice aéres distante del

mtor, 10 el ds la hélice u&roa del ladc del motor, en los
- que las aspas de hélices i1, 12 cst‘n explagsdas giratoriu—

mente mediente eaj:i,neto_s 13, no concretamente rupmcntcc_los.
E1l accionsmiento de regulacidn de la hélice del lado _

del motor partelaa 'dos ‘busillos de hélice 15, que van acople~ |

dos por medio del accioramiento ds cadenas ;_é ¥y eon acclona-

dos por un sistema de electromotor 6 a través de acoplamien~

tos de meniobra desde el motor. En la rotacién de ambos husi-

llos de hélices 15 es déaplamdo_"él anillic no girstoriec ex-

terior 17 da un manguito deslizante, cuyo anillo interior

18 gira con el eje 2 y ol oubo 10. 4 este anillo interior

}_3_ hay sujetas unes cremalleras 1 19, que trabajan juntsmente

 eon pifiones dentados 20, @e 1los que va sujeto uno a cade une

ae las busos ds aspas de hélices adreas.

b+ & cecionam.onto ae rOgulaeiGn de la hélice distante
del i&or oa derivado por dos de tales husillos de hélice
22. ‘!anbt‘n éstpg estdn acoplados por aoci_onnienima de ce~

dens 21 y accionables separadamente desde los huslos de

hélices 15. Los husmos de hélice 22 dnaplam en su rote-
eidn an siz\mdo mangnito deslizante, crmpnasto de anillo
exterior ﬁz ¥y anillo interior 24. Al enillo interior 24
‘van m:jotae $res varillas _2_.2, que desplazahlemente pesan a
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‘través del amillo interfor 1§ dsl manguito deslizante eitusdo

delante. Er el otro extremo estdn sujetas al anillo exterior
ﬁ ds nn's"cgundo menguito deslisante, que gira con le hélico

adrea del lado del motor, res;;octimnto con su eja mien~

tras que el correspendiente anillo interior 26 gira con la

‘hélice delantera y cou su eje 1. A este anillo interior 26

van g su vez sujetas unas cremlleras g, qua, de 1gunl mode
como en la hélice del lado del motor, giran las aletas l;._ as

la primera hélice aérea.

En la disposicidn ditujada se superponen los alcqnaa
as novini.ento de axbos .acutas daslizantos _1, 1.8 Yy _2, 24.
18 hllioo efrea del lado del notor trabaja en el alcance y

- desde contrage hasta vuelov_”répido ¥ en la posicién b del

manguito deslizente 17, 18 em posicidn de planeo. La hélice
edérea separada del motor trsbaja en é:l. alcence x d&édq el
vuelo répido baste contregée, y en la posicién & del mangui-
to deslizante 3}, 24 en posicién de planeo. La hélice adres
del lado del motor puade eor/,[ por ta.nto.l, regulada en el al-
cance y desde eontresis basta vuelo r‘pidé, cuando ia otra

‘hélice a.érea en la. pos:.ci&l & del manguito deslizente 32,

24 esté graduade en posicién de pleneo. En su consocuomia,

puede graduarse la h‘;.iog aéres distante del motor en el _31...

cance x desde el vuelo rdpido hasta contragésr cuando le hé-

lice sérea dsl lado del motor esté graduada en la pesiewn
b dsl manguito deslizante 17, 18 en Qosicién de p].meo.

‘tanto, puede ser puesta en cada Caso 8010 una hélice en posi-
.cién do planeo, y la otra marchar desde el vuelo répido has. |
'ta contragés ¥ viceversa.

Esta eolicitud 8e acoge 8 los beneficios del a.rtlmzlo
105 de la vigente Ley dp Propieq.ad Indnstrial, POr COITEB-
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pondsr & la Solicitud del certificado de adicién presentads

;en Alemania. bajo el Re ll.l55.011 con fecha 24 Ade Novienbre

d.l 1.942.
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;80 d:nolaran de novedsd y de propia invenei&n las s:.guiem:es

e

neivindieacionos

c===========u

le— pispositivo iqsnia'b].e Dara héliosé n‘rea.e de _éontr-g;
merche an.éesivaina:}te' dispuestas, caracterizado por ';.a aispo-
810i6n de embos accionamientos ds regulecién de modo tal que
su8 Ccerreras aisladas se quperponen re‘ciprocamnt'e en parte.
. 24— Dispositivo rosﬁlablo segin la reivindicacién 1, ce-

recterizedo yor el hecho de que en uns disposioidn dareaﬂ.n-

cifn de ambos accicnamientos de regulacidn desde contragés,
melb rdpido hasta posicién de pléneo en sentido contrario
8e_superponen reciprocamente los alcances de regulaocifn desds
vuelo répido hasta la posicién de plenec. ,
El ugnndo certificado. de edicién por WQHAS “INTRODT~=
CIDAS EF EL OBJETO IE LA PATENTE PEINCIPAL Ne 160.651~,'pre.
aen’uda en 10 de Marzo 1943, oayo privilegio se sohcita pars

Enpaﬁa y sus dominios dsberd recaer por "DISP:BITIVO EEGULA.. _

'BLE PARA HELICES AEREAS IE COETB.AHAHGHA SUGESIV.&!EEN‘I‘E DIS—

PUESTAS® (novena gapo, clase 88), segin se desoribe y rei-
vindics en la pressnte memoyia que consta de oince ﬁojas fo-

liad.aa ¥ meeg.no@a.tiadna Por una sola. cara y se ilustra. con

'198 dibusos que & la misms se aeompaﬁan.

nadrid, 4 de Agosto 1943.
pp. esuarschmitt A.G.
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